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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año................... .... • • 75 pesetas.
Semestre. . ... ■ • 50 -
Trimestre.................... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Número 138

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-(ÁxÜcnlo 1.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cuiriplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Jueves 24 de junio de 1954

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Én la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

(Franqueo concertado) Página 1

mmA^PROillNCiAi

GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR

El ilustrísimo señor Director General 
de Bellas Artes, en comunicación de la 
Sección 1-1, Tesoro Artístico, de 4 del 
mes en curso, recuerda lo dispuesto en 
el artículo 34 del Reglamento dictado 
para aplicación de la vigente Ley del 
Tesoro Artístico, que establece la prohi
bición de colocar anuncios en los mo
numentos hlstórlco-artístibos, así como 
el que las Compañías de electricidad, 
telefónica, etc., no podrán instalar en 
ellos postes o palomillas para sus servi
cios, sin la previa autorización del ar
quitecto de zona, debiendo modificar o 
retirar los ya enclavados, a solicitud de 
éstos.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento y a fin 
de que los señores alcaldes y agentes de 
mi autoridad velen por el cumplimiento 
más exacto de lo ordenado.

Valladolid, 15 de junio de 1954.-El go- ' 
bernador civil, Vicente Muñoz Calero.

2,151

OIPUTACIÓP^ROVINCIAL

Exámenes de aptitud
El Tribunal que ha de juzgar los exá

menes de aptitud para proveer las va
cantes de auxiliares administrativos, ha 
acordado señalar el día 26 del actual, a 
las doce horas, para dar principió a los 
ejercicios en el Palacio Provincial, que
dando convocados los interesados, q.ue 
son:

Don Longinos Sordo Pastor.
Don Eufemio Moro Monsalve.

-Don Mariano García Mateo. x 
Don Saturnino Rodríguez Arnaz. 
Don Francisco Alonso Echevarría. 
Don Carlos Martínez del Olmo.
Lo que se hace público en este perió

dico oficial para general conocimiento. 
Valladolid. 23 de junio de 1954.-E1 

presidente, Juan Represa de León.
2.209

Colegio Oficíal fle Secretarios, 
Inierventores y Depositarios fle 
Aflministraciún Local fle esta 

provincia fle Vallaflolifl
Con el fin 'de legalizar la situación de 

los Secretarios de tercera categoría, así 
como de otros que no tengan formali
zada su póliza con el Montepío, o bien 
que éste no les. haya renovado la que 
hicieron en otra provincia, deberán rápi
damente dirigirse a este Colegio con ex
presión de sus datos concretos (nombre 
y apellidos, plaza desempeñada, fecha 
de posesión y sueldos percibidos), a fin 
de qué el Nacional, a la vista de tales 
datos, realice las gestiones precisas cerca 
de mencionado Montepío. :

Se participa a todos los Secretarios de 
tercera categoría, que habiendo llegado 
los folletos con el Escalafón respectivo, 
deben ser retirados, dentro del más corto 
plazo, en la Secretaría del Colegio, por 
los que oportunamente les solicitaron, 
ya que el Nacional ruega su rápida liqui
dación^ De estos folletos se han recibido 
25 ejemplares más de los solicitados, que 
serán distribuidos entre los restantes 
compañeros que primeramente les inte
resen.

Se ruega que dichos folletos sean reco
gidos personalmente o bien por medio 
de algún mandatario mediante el abono 

de 35 pesetas, que también pueden re
mitir por giro postal, con objeto de 
evitar efreernbolso.

Asimismo se recomienda a todos los 
Secretarios y demás pertenecientes a ^ 
este Colegio que no tengan hecha la 
suscripción al Boletín del Nacional, que 
procuren efectuaría, a cuyo fin deben 
remitir a este Colegio Provincial su 
nombre y dirección para ser anotados 
como suscriptores, y así incrementar las , 
aportaciones a dicha publicación que 
resulta de gran interés para todos los 
colegiados, contribuyendo, además, a 
elevar la categoría profesional del mismo.

Valladolid, 20 de junio de 1954.-El 
Presidente, Dionisio J. Negueruela.

2.196-1.396

Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica

Se pone' en conocimiento de los pro
pietarios de fincas rúsücas, de sus en
cargados, representantes y apoderados, 
así como del Ayuntamiento y entidades 
agrícolas y forestales interesadas del 
término municipal de Torre de Esgueva, 
que a partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio, estará expuesto, 
al público en la^ecretaría del Ayunta
miento, durante el plazo reglamentario' 
de quince días, el nuevo cuadro de valo
res unitarios de las tierras y su distribu
ción en el término- municipal, como 
consecuencia de los trabajos de revisión 
catastral que se están realizando por 
este Servició, pudiendo presentarse las 
reclamaciones pertinentes ante la Junta 
Pericial.

Valladolid, 18 de junio da 1954.—01, 
ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo 
Flores.

2.175

MCD 2022-L5



2 24 de junio de 1954

ANUNCIOS OFICIALES

DIPUTACÍÓNPROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de ia primera zona de Peñafiel

ANUNCIO

Don Longinos Sordo Andrés, recauda
dor de Contribuciones de la prinjera 
zona de Peñafiel.

Hago saber: Que eñ el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción, por débitos de contribución rústi
ca y años de 1949 y 1950, del pueblo de 
Peñafiel, se ha dictado la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
comprendidos en este expediente, y no 
pudiendo , llevar a efecto las notifica
ciones respectivas y demás diligencias 
por ser dé domicilio ignorado, hágase 
por medio de anuncios en- el <Boletín 
Oficial» de la provincia y en la tablilla 
de anuncios de este Municipio, donde 
radican las fincas, a los efectos del ar
tículo 127 del vigente Estatuto de Re
caudación, bien entendido que, de no 
comparecer en el expediente a señalar 
domicilio o representante, en el plazo 
de quince días, se decretará la prosecu
ción en rebeldía-'

Deudor, don Raimundo Alonso Fran
cisco.—Débito, 126,94 pesetas.

Una tierra al polígono 11-12, parce
la 181, pago Moratín, de cabida 82 áreas; 
linda Norte, 150, Braulio Lázaro; Sur, 
arroyo; Este, 329, Cirilo Frutos, y Oeste, 
lindetón.

Deudor, don Adolfo Alonso Miguel, 
figura Mariano. —Débito, 62,98 pesetas.

Una -tierra ai polígono 40, parcela 363, 
pago Sauguillo Arriba, de cabida 26 
áreas; linda Norte, 144, el Estado; Sur. 
144, el Estado; Este, 359, Doroteo García 
Vaquero, y Oeste, 144, el Estado.

Deudor, don Demetrio Arranz Fuente. 
Débito. 42,04 pesetas.

Una tierra al polígono 22, parcela 225, 
al pago Llano de Aldeyuso, de cabida 

- 1-49 áreas; linda Norte, 173, Ayunta
miento; Sur, 223, Teodoro Samaniego; 
Este, 224, Celedonio Para, y Oeste, 226, 
Mariano Minguela.

Deudor, don Juan Arranz Redondo.— 
Débito, 48,99 pesetas.

Una tierra al polígono 11-12. parce
la 21. de cabida 50-60 áreas, al pago El 
Torruelo; linda Norte, 22, Marcelino 
Díez; Sur, 134. Gregorio Arranz: Este, 
22, Marcelina Díez, y Oeste, 381, Benito 
.Redondo.

Deudor, don Epifanio Bernabé Arcos, 
Débito, 67,63 pesetas.

Una viña al polígono 36, parcela 96, 
pago Espantalobos, 3e cabida 13-60 
-áreas; linda Norte, 162, el Estado: Sur, 
arroyo:; Este, arroyo, y Oeste, arroyo.

Deudora^ doña Magdalena Díez Pla
tero.—Débito, 48,92 pesetas.

Una viña al polígono 17, parcela 162, 
pago Sauguillo, de cabida 28 60 áreas; 
íipda^orte, 159, Juan Redondo; Sur, 86, 
Manuel Díez-, Este, 152. Confederación 
dei Duero, y Oeste, 163, Jesús Fer-- 
«lández.

Deudor, don'Maríano Enrique Melero, 
Débito, 40,73 pesetas.

Una era al polígono 40, parcela 10, 
pago Miraballes, de cabida 3 20 áreas; 
linda, Norte. 9, Doroteo García; Sur, 11, 
Domingo Martínez; Este, camino de Pe
ñafiel, y Oeste, 11, Domingo Martínez.

Deudores, herederos de Lorenza Gar
cía.—Débito, 82,43 pesetas.

Una tierra al polígono 40, parcela 116, 
pago Mirabailes, de cabida 17-60 áreas; 
linda Norte, 117, Celestino Velasco; Sur, 
camino servidumbre; Este, 118, herede
ros de Julián de la Fuente, y Oeste, el 
pueblo. .

Deudor, don Doroteo García Vaquero, 
Débito, 56,90 pesetas.

Una era al polígono 40, parcela 9, 
pago Miraballes. de cabida 5-45 áreas: 
linda Norte. 7, Anastasjo Martínez; Sur, 
11. Domingo Martín^ Este. 8. Romualdo 
Martín, y Oeste. 67. Teresa Burgoa.

Una tiérra al polígono 36. parcela 174. 
pago El Anrraso. de cabida 45 60 áreas; 
linda-Norte, 162, el Estado; Sur, 173, 
Enrique Martín; Esté, 162, el Estado, 
y Oeste, 175, Andrés Martín.

Deudor, don Segundo González 
Arranz.— Débito, 99,93 pesetas.

Una tierra al polígono 17, parcela 429, 
pago Llano de la Vellida, de cabida 
i-25-60 áreas; linda Norte, 428, Eladio 
Cano; Sur, 431, Aniceto Redondo; 
Este, 444, Isidoro de la Fuente, y Oeste, 
430, Mariano de Frutos.

Deudor, don León de las Heras Iz
quierdo.—Débito, 54,65 pesetas. .

Una viña al polígono 6, parcela 75, 
pago La' Boquilla, de cabida 43 ?0 áreas; 
linda Norte, 76, Juan Novo; Sur, camino 
de la Fuente Santa; Este, camino servi
dumbre, y Oeste, camino de la Fuente 
Santa. •

Deudor, don Alejandro Herrero Regi
dor.- Débito, 69,22 pesetas.

Una tierra al polígono 15, parcela 115; 
pago La Cercada, de cabida 62-40 áreas, 
linda Norte, 116, Hipólito Burgoa; Sur, 
103, Matías Alonso; Este, 112, Juan 
Arranz, y Oeste, camino a Rábano.

Deudor, don Juan Martín Barroso.— 
Débito, 105,53 pesetas.

Una tierra al polígono 14, parcela 139. 
pago Valcaba, de cabida 76 40 áreas; 
linda Norte, 141, Modesto Aparicio; Sur, 
148, Julio Redondo; Este, 147, Vicente 
Gil, y Oeste, 130, Marcelino Blas,

Otra tierra erial al polígono 10, par
cela 165, pago La Arenosa, de cabida 
1-02 60 áreas; linda Norte, 150, Abi
lio Redondo; Sur, 166, el Estado: Este, 
160, Julio Redondo, y Oeste, lindazos.

Deudor, don Juan Martín Redondo.— 
Débito, 490,01 pesetas.

Una tierra al polígono 17, parcela 144, 
pago Sauguillo, de cabida 1-09-40 áreas; 
linda Norte, camino del Llano; Sur. 148, 
Juan Martín Redondo; Este, Reguera, y 
Oeste, 150, herederos de Dámaso Re
dondo.

Otra tierra ál p/jlígono 37, parcela 255, 
pago Corralvillo, de cabida 91 60 áreas; 
linda Norte, 248, Mariano Melero; Sur, 
254, Juan Redondo Muñoz; Este. 256, 
Eulogio Jorge, y Oeste, 250, Silvino 
Redondo.

Otra viña al polígono 37, parcela 102, 
pago El Chorrillo, de cabida 20 áreas; 
linda Norte, 99, Teodoro Lerma; Sur, 
103, Francisco Javier Mínguez; Este, 99, 
Teodoro Lerma, y Oeste, linderón.

Deudor, Toribio Redondo Gil,—Débi
to, 53,99 pesetas.

Una tierra al polígono 13, parcela 147, 
pago El Chorrillo, de cabida 22-60 áreas;

linda Norte, arroyo; Sur, 254, Guillermo 
Gil; Este, 270, Jacinto Molinero, y Oeste, 
148, Angeles Díez. »

Deudores, herederos de Dámaso Re
dondo.— Débito. 34,63 pesetas.

Una tierra al polígono 13, parcela 499, 
pago La Mesilla, de cabida 29-80 áreas; 
linda Norte. 501, Acisclo Ruiz: Sur, 
camino de las Viñas: Este, .500, Toribio 
Redondo, y Oeste, 498, Timoteo Alonso.

Deudor, don Eusebio San José Martín. 
Débitos, 39,59 pesetas. .

Una viña al polígono 30, parcela 78, 
pago El Cuerno, de cabida 28 00 áreas; 
linda Norte y Sur, 77, Plácido Puertas; 
Este, camino del Manto, y Oeste, 77, 
Plácido Puertas.

Deudor, don Justo Sanz de la Fuente. 
Débito, 54.59 pesetas. *

Una viña al polígono 36. parcela 289, 
pago Espantalobos, de cabida 39-15 
áreas: linda Norte, 91, María Cruz Ro
dríguez; Sur, 83, Ventura Ortega: Este, 
169, Marcial Parra, y Oeste, 89, Indale
cio de la Fuente.

Deudor, don Martín Vitoria Giménez. 
Débito, 142,93 pesetas. /

Una tierra con árboles frutales,' al po
lígono 17, parcela 88, pago Sauguillo, de 
cabida 60 60 áreas: linda Norte, 168, 
Mariano Cardaba: Sur, 87, Aniceto Díez 
de Frutos; Este, 165, Juan Zarza, y Oes
te, 90, Victoriano Portal,

Otra tierra ¿1 polígono 7, parcela 39, 
pago Rabanales, de cabida 26 40 áreas; 
linda Norte, 36, Felipe del Pico; Sur, 40, 
Hilario Lerma; Este, 38, Luis Mínguez, 
y Oeste, 88. Maria Díez García.

Otra tierra ai polígono 31, parcela 92, 
pago El Manto, de cabida 10 60 áreas; 
linda Norte, senda de la Fuente del 
Toro: Sur, 93, Mariano Fernández: Este, 
91/ Manuel Lagunero, y 'Oeste, 103, 
Teodora Velasco.

Lo que se hace públicc^ a los efectos 
acordados y a la vez se les requiere para 
que, en el término de quince días, pre
senten los títulos de propiedad de las 
fincas ernbargadas, de lo contrarío, se 
suplirán a Su costa. '

Peñafiel, 25 de marzo de 1954. —Lon
ginos Sordo.

1.290

Orfanato Provincial 
de Valladolid

PROVIDENCIA

Hallándose en tramitación la adop
ción legal de la acogida Luisa Aparicio 
Cuadrado, de 19 años de edad, por don 
Rafael Gaya Climent y su esposa doña 
Teresa Llorens Aparicio, de 64 y 63 años 
de edad, respectivamente, vecinos y do
miciliados en La Granja, de la Costera 
(Valencia); a tenor de lo dispuesto en la 
Ley de 17 de oétubre de 1941, por la pre
sente providencia se convoca a todos 
los ascendientes y descendientes legíti
mos. dentro del cuarto grado, qué cfe- 
yéndose con derecho puedan hacer la 
oportuna reclamación, en el .plazo de 
ocho días, ante esta Dirección, a partir 
de la publicación de esta providencia en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Valladolid, 9 de junio de 1954.—.El di
rector, A. Martí.

'2.122

Imprenta de le Diputación provincial

MCD 2022-L5
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